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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720190048800 

AUTO # 1841 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. INCORPORAR a los autos para que obre y cosnte el escrito proveniente del JEFE 

DE LA DIVISION DE CESANTIAS DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO “FNA”, donde 
indica que se ha dado cumplimiento a lo ordenado al levantamiento del embargo de 
cesantías del demandado Leonardo Enrique Ortiz Bolaños, y póngase en conocimiento 

de la parte interesada. 
 

2. Conforma a lo decido en auto anterior, si hay dineros depósitados por ese concepto, 
REQUERIR a la aludida entidad para que indique la manera de efectuar la devolución 
de los mismos, con destino a la misma cuenta de la que provinieron. 

 
3. SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m del día 19 del mes de octubre del año 2021, para 

que se lleve a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de la Liquidación de la 
Sociedad Conyugal promovida por LEONARDO ENRIQUE ORTIZ BOLAÑOS contra 
ANDREA RODRIGUEZ CACERES. (Art. 501 del C.G.P), la que se realizará a través de 

la plataforma Life Size.  
 
4. ACOMPAÑESE por la interesada y para ese acto los documentos de titularidad de 

los bienes que se pretenden inventariar.  
 

5. Para ello, requiérase a las partes, abogados e interesados, para que suministren con 
5 días de antelación a la fecha de la audiencia, las direcciones de correo electrónico 
con el cual pueden ser contactados para la reunión, y que tengan disposición de acceso 

a la reunión virtual, en términos de tecnología, conexión, equipo y locación adecuadas, 
contando además con documentos de identificación para el momento de la diligencia, 
que permita su visualización y remisión por medio virtual para ser agregado al acta de 

la misma. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

  


